
 
 

Al Despacho de la Señora Juez hoy 13 de octubre de 2021.  
 

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  

Secretario  
 

 
 

FIJ. ALIM. 2011-389 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el demandado NESTOR DIAZ OREJARENA, se 

ordena la entrega a la señora VIVIAN CLAUDIA PARRIS ACOSTA identificada con 
c.c. 22.579.279 del siguiente depósito judicial:   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
CÚMPLASE  

 
 
La Juez, 

 
 

 
 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
CBR 

No Fecha  Valor 

46001001651885    04/10/2021 $ 925.000 


